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OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, REFERENTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
V, TODAS DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE CÁMARAS DE SEGURIDAD EN GUARDERÍAS, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ. 

 
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos; 29, apartado 

A, numeral 1, apartado D, inciso a), apartado E, numeral 1, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4, fracción VI, 13, 

fracciones XXI y LXIV, 32 fracción XXX, 67, párrafo primero, 70, fracción I, 72, 

fracciones I, y X, 74, fracción X, 80 y 87 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; 2, fracción VI, 85, fracción II, 87, 187, 192, 221, fracción 

III, 222, fracciones II, III y IV del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, somete a 

consideración de esta Soberanía, la presente Opinión al tenor de lo 

siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

La presente opinión, se expone en el siguiente orden: 
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1.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del inicio y trámite 

del proceso legislativo, respecto a la propuesta de iniciativa con proyecto 

de decreto, así como de la fecha de recepción del turno para Opinión. 

 

2.- En el apartado de PREÁMBULO, se menciona el asunto en estudio, su 

emisor y Grupo Parlamentario al que pertenece, así como, la 

fundamentación legal de la competencia de la Comisión para conocer el 

asunto. De igual forma, sintetiza el objeto de la iniciativa, y se adjunta el texto 

completo de dicho instrumento. 

   

3. En el apartado de CONSIDERANDOS, se exponen los argumentos que 

sustentan el análisis y valoración de la propuesta normativa objeto de la 

iniciativa, así como su fundamentación en las leyes aplicables.  

 

4. En el apartado de RESOLUTIVO, la Comisión emite el sentido de la Opinión 

referente a la iniciativa analizada. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

celebrada el día 05 de julio de 2023, la Diputada Elizabeth Mateos 

Hernández, integrante de la Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas, 

presentó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V, TODAS 

DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
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CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE CÁMARAS DE SEGURIDAD EN GUARDERÍAS. 

 

2. Mediante oficio MDSPRSA/CSP/0519/2023, de fecha 05 de julio de 2023, 

recibido el mismo día por vía electrónica en esta Comisión, el Presidente de 

la Mesa Directiva Fausto Manuel Zamorano Esparza, signa el documento 

turnado para opinión. 

 

3. Mediante oficio CCDMX/II/CCTI/071/23, de fecha 06 de julio de 2023, se 

turnó por vía electrónica a las y los integrantes de esta Comisión, la iniciativa 

materia de la presente opinión. 

 

4. Las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión, previa 

convocatoria realizada en términos de la ley, se reunieron el jueves 03 de 

agosto de 2023, para el análisis y discusión de la iniciativa en comento. 

 

II. PREÁMBULO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 29, apartado D, inciso a) y 30, 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México, este 

Congreso tiene competencia para expedir y reformar leyes y decretos 

aplicables y conferidas para la Ciudad de México, asimismo, la facultad de 

iniciar leyes compete a las diputadas y diputados; por lo que, se advierte 

que la iniciativa materia de la presente opinión fue presentada por una 

persona facultada para ello, al haber sido presentada por la Diputada 
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Elizabeth Mateos Hernández, integrante de la II Legislatura del Congreso de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Que la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, es competente para 

conocer, analizar y emitir opinión sobre la propuesta en estudio, de 

conformidad con lo mandatado por los artículos 67, párrafo primero, 72 

fracciones I y X, 74, fracción X, 80 y 87 de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; 87, 103, 104, 105, 106, 257 y 258 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Que en lo respectivo al contenido del instrumento legislativo, se 

destaca como objetivo que los Centros de Atención y Cuidado Infantil 

(CACI)de la Ciudad de México, instalen en un plazo de 180 días hábiles, 

equipos o sistemas tecnológicos para la captación o grabación de 

imágenes y/o sonidos, como medida de seguridad. 

 

La problemática que la iniciativa plantea versa sobre diversos casos reales 

en los que como consecuencia del incumplimiento de las normas de 

seguridad en las guarderías infantiles (CACI), así como, de los actos de 

violencia física y psicológica ejercidos por las personas empleadas sobre las 

y los niños que están bajo su cuidado, se vulnera la integridad de los 

menores. 

 

La argumentación de la propuesta expone que diversos instrumentos 

internacionales, así como, la Constitución Política de la Ciudad y la 
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normativa local en la materia, protegen y promueven los derechos e 

integridad de la niñez. De igual forma, se menciona que en la Ley General 

de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil, ya se contempla que los Centros de Atención podrán hacer uso de 

los equipos y sistemas que la iniciativa propone implementar de manera 

obligatoria. 

 

En su iniciativa, la Diputada Elizabeth Mateos Hernández, señala lo siguiente: 
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III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87, párrafo 2 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión aún 

puede emitir opinión a la Comisión dictaminadora de Atención al Desarrollo 

de la Niñez, sobre la iniciativa en estudio, mismo que empezó a correr a partir 

de su recepción formal desde el 05 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO. Que la propuesta de esta iniciativa versa sobre adicionar a los 

CACI como medida de seguridad con la que debe contar, equipos o 

sistemas tecnológicos para la captación o grabación de imágenes y/o 

sonidos, salvaguardando en todo momento la integridad de los menores en 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

Al respecto, los CACI son lugares destinados al cuidado de menores que 

deben procurar la integridad de los infantes, así como, contar con personal 

calificado para el cargo, sin embargo, mediante notas periodísticas se han 

difundido casos en los que las y los niños sufren agresiones de diversa índole 

durante su estancia en estos sitios, las cámaras de vigilancia han sido útiles 

para identificar en algunos hechos, la violencia ejercida, pero más allá de 

casos aislados, no hay recopilación de datos ni estadísticas que nos informen 

sobre el panorama en el que operan los CACI, esto nos lleva a deducir que 

probablemente haya más casos que no son reportados, detectados, 

denunciados, ni solucionados.  

Bajo este contexto es que esta Comisión coincide en la pertinencia de 

implementar en cada CACI la instalación de ese tipo de tecnología, no 
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obstante, es importante priorizar las características y calidad de los equipos, 

ya que, su objetivo principal se relaciona con salvaguardar la integridad de 

los infantes que se resguardan de manera temporal en esos Centros, por 

consiguiente, en congruencia con el principio del interés superior de las 

niñez y los propósitos del uso de las nuevas tecnologías, es que los equipos y 

sistemas de vigilancia que se instalen, deben ir acompañados de un 

adecuado uso y monitoreo constante, por ello, ante la variedad de equipos 

de vigilancia, consideramos necesario que exista claridad y unificación en 

cuanto a las características generales que deben tener los mismos, en este 

sentido, es conveniente que cuenten con captación tanto de imagen  de 

alta resolución como de audio, razón por la cual, proponemos tomar a 

consideración la siguiente modificación en la redacción, para quedar como 

sigue: 

LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y 

CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Texto Vigente Texto Iniciativa Texto Propuesto 

ARTÍCULO 19.- Los 

CACI, deberán contar 

con las medidas de 

seguridad siguientes:  

I. Extintores 

suficientes de 

capacidad 

adecuada;  

ARTÍCULO 19.- …  

 

 

I…  

 

 

ARTÍCULO 19.- …  

 

 

I…  
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II. Toda la 

señalización y avisos 

de protección civil; 

III. Definir las rutas de 

evacuación, 

señalizarlas y 

verificar diariamente 

que se encuentren 

despejadas de 

obstáculos que 

impidan su 

utilización, y  

IV. Instalar 

detectores de humo 

en el interior del 

CACI. 

(SIN CORRELATIVO) 

II… 

 

III… 

 

 

 

 

 

IV… 

 

 

V. Equipos o 

sistemas 

tecnológicos para la 

captación o 

grabación de 

imágenes y/o 

sonidos, 

salvaguardando en 

todo momento la 

II… 

 

III… 

 

 

 

 

 

IV… 

 

 

V. Equipos o sistemas 

tecnológicos para la 

captación y grabación 

de imágenes de alta 

resolución y sonidos, 

salvaguardando en 

todo momento la 

integridad de los 

menores en términos 
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integridad de los 

menores en términos 

de las disposiciones 

legales aplicables. 

de las disposiciones 

legales aplicables. 

 

TERCERO. Que las consideraciones previas tienen su fundamento en el 

principio del interés superior de la niñez, conforme a lo dispuesto en: 

 

El artículo 4, noveno y onceavo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá 

guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez. 

 

… 

 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven 

al cumplimiento de los derechos de la niñez. 
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Énfasis añadido. 

 

Así como en el artículo 11, apartado D, numeral 1 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, la cual, establece lo siguiente: 

 

Artículo 11  
Ciudad incluyente 

 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes  

1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de 

la protección de esta Constitución. La actuación de las autoridades 

atenderá los principios del interés superior de las niñas, niños y 

adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral; 

también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema 

de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

de la Ciudad de México. 

… 

Énfasis añadido. 

 

CUARTO.  Que con la propuesta de la iniciativa en estudio se busca proteger 

y garantizar la seguridad de niñas y niños que asistan a los Centros de 

Atención y Cuidado Infantil, lo que de manera transversal puede incidir en 

la prevención y detección de violaciones a algunos derechos de los 

infantes, esto con base en lo establecido en el artículo 13, fracciones I, VII, 

VII, IX y XXI, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y adolescentes de la 

Ciudad de México: 
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Título Segundo 
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 13. Todas las niñas, niños y adolescentes son iguales ante la 

ley y merecen un trato igual y equitativo. De manera enunciativa más 

no limitativa, en la Ciudad de México gozarán de los siguientes 

derechos: 

 

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; 

 

II. al VI… 

 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 

integral; 

 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  

 

IX. Derecho a la protección de la salud física y mental, y a la seguridad 

social; 

 

X. al XX… 

 

XXI. Derecho a la protección y seguridad sexual; 

 

XXII al XXIII. … 

 

QUINTO. Que tanto el Congreso como los CACI a cargo del Gobierno 

cuenta con la competencia y atribución, pero sobre todo con la 

responsabilidad de ejercer acciones en favor de la niñez, tal como lo hace 

la iniciativa en comento, esto de acuerdo con el artículo 99, primer párrafo 
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de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y adolescentes de la Ciudad de 

México: 

 

Artículo 99. Corresponde a las autoridades y sus órganos político 

administrativos en el ámbito de su competencia, las atribuciones 

siguientes: 

 

I. al XV… 

 

XVI. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 

violencia en las instituciones educativas, centros de asistencia, 

centros de atención y cuidado, así como instituciones que tengan a 

su disposición a niñas, niños y adolescentes mientras se resuelve su 

situación jurídica; 

 

XVII al XXVI. … 

 

Énfasis añadido. 

 

SEXTO. Que de acuerdo con el padrón del Comité de Desarrollo 

Interinstitucional de Atención y Cuidado de la Infancia (CODIACI), en la 

Ciudad de México hay 158 Centros de Atención y Cuidado Infantil en su 

modalidad pública. Con base en esa cifra y referente al tercer transitorio de 

la iniciativa, el cual, establece que se contarán con 180 días hábiles para 

comenzar la instalación de los equipos que aborda la propuesta legislativa, 

esta Comisión considera conveniente que la Comisión Dictaminadora 

solicite un estudio de impacto presupuestal que determine la viabilidad para 

que los CACI públicos cumplan con la disposición en el tiempo precisado en 
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dicho transitorio, esto en razón de que la instalación de la tecnología en 

cuestión, generará  un gasto inmediato durante el montaje de los equipos; 

y otro gasto gradual a mediano y largo plazo que deberá destinarse al 

mantenimiento y actualización de los sistemas de seguridad, así como la 

adquisición de más sistemas,  o la reubicación de los mismos (en caso de ser 

necesario), por lo que, es importante tener certeza sobre si los 180 días 

hábiles son suficientes o no y de esa manera realizar las modificaciones 

necesarias al transitorio en comento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, es que las y los 

diputados de esta Comisión, presentan el siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

PRIMERO. La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, emite opinión 

favorable a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN V, TODAS 

DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 

CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE CÁMARAS DE SEGURIDAD EN GUARDERÍAS, propuesta por la 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante de la Asociación 

Parlamentaria Mujeres Demócratas. 

 

SEGUNDO. Remítase la presente opinión a la Comisión dictaminadora de 

Atención al Desarrollo de la Niñez, para los efectos legales a que haya lugar. 
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